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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 

PROPÓSITO ESPECIAL 
Préstamo 3869/OC-AR Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla Única 

de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) 

Ministerio de Desarrollo Productivo 
Período iniciado el 1 de enero de 2019 y finalizado el 31 de diciembre de 2019 

 
 

Dir. Julieta Almecija  

Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior 

Argentino (VUCE) 

BID 3869 OC/AR 

Av. Roque Sáenz Peña 547 Piso 6°- CABA 

 
1. Opinión con Salvedades 

En nuestro carácter de contadores públicos independientes hemos efectuado la auditoría del 

Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados, el Estado de Inversiones y de las 

Notas 1 a 7 a los Estados Financieros y Anexos, todos ellos expresados en dólares 

estadounidenses, por el período iniciado el 1 de enero de 2019 y finalizado el 31 de diciembre 

de  2019, correspondiente al Programa de Implementación de Régimen Nacional de Ventanilla 

Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) financiado con recursos del Contrato de 

Préstamo Nº 3869 OC/AR del Banco Interamericano de Desarrollo y con Aportes de 

Contrapartida Local. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las cuestiones descriptas en los “Fundamentos 

de la Opinión con Salvedades”, los Estados Financieros antes referidos presentan, 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, el efectivo recibido y desembolsos 

efectuados y las inversiones del Programa de Implementación de Régimen Nacional de 

Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) al 31 de diciembre del 2019 con los 

requerimientos establecidos en el Contrato de Préstamo Nº 3869 OC/AR y en el Instructivo de 

Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. 

 

2. Fundamento de la Opinión con Salvedades 

No hemos podido acceder a cierta documentación de respaldo que se encuentra archivada en 

las oficinas de la Organización Internacional de Migraciones con quien el Programa posee un 

convenio de ejecución de fondos, a las cuales no tiene acceso la Coordinación debido al 

aislamiento social preventivo y obligatorio impuesto por el Gobierno Nacional Argentino desde 

mediados de marzo y que se mantiene en vigencia a la fecha de emisión del presente informe. 

La documentación que no ha sido posible obtener corresponde al respaldo de ciertos pagos y 

expedientes de contratación que ascienden a USD 106.051.- (Dólares estadounidenses ciento 



                                                                                                                         

seis mil cincuenta y uno), que representa un 5% de las inversiones del periodo. La 

documentación volverá a ser solicitada para su análisis durante la auditoría del próximo 

ejercicio. 

Hemos realizado la auditoría de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría y a los 

requerimientos específicos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en el capítulo 

“Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros” del 

presente informe. Somos independientes de la Entidad, de conformidad con el Código de Ética 

para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores (“Código de Ética del IESBA”) y con los requerimientos de ética que son aplicables 

a nuestra auditoría de los estados financieros en la jurisdicción, y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética 

del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

3. Énfasis en Base Contable y restricciones a la distribución  

Llamamos la atención sobre la nota 2 a los Estados Financieros en la que se describe la base 

contable. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados para asistir al Programa de 

Implementación de Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino 

(VUCEA) en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo Nº 3869 

OC/AR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones 

Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). En consecuencia, los estados 

financieros pueden ser no apropiados para otra finalidad. Nuestro Informe está destinado 

únicamente para el Organismo Ejecutor del Programa y el Banco Interamericano de Desarrollo, 

y no debería ser distribuido ni utilizado por otros usuarios. Sin embargo, este informe puede 

convertirse en un documento público, en cuyo caso su distribución no sería limitada. 

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con las cuestiones mencionadas en el 

párrafo anterior. 

 

4. Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 

Los estados financieros han sido preparados y presentados por la Administración del Programa 

de conformidad con lo expuesto en el párrafo anterior. La Administración es responsable del 

control interno que considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros 

libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

 

5. Responsabilidad del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 



                                                                                                                         

contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza 

que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección 

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 

materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 

influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 

incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 

material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control 

interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y, en su caso, la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada 

por los administradores.  

 

 

Nos comunicamos con los Responsables del Proyecto en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría, planificados y los hallazgos significativos 

de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 

en el transcurso de la auditoría. 

 
Buenos Aires, 10 de agosto de 2020  

 
CANEPA, KOPEC Y ASOCIADOS S.R.L. 

 
 

                         Dr. ALEJANDRO MORBELLI 
 

Socio  
 

 

 



Ministerio de Desabollo Productivo 

Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior 
Argentino VUCE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Balance General y Estados Financieros 
Por el ejercicio comprendido entre el 
01 de Enero de 2019 y el 31 de Diciembre de 2019 

 
PRESTAMO BID 3869/0C-AR 

 



    

ORIGENES DE FONDOS: 174.533,34                              4.200.000,00                          4.374.533,34                          
   

Aporte BID (Nota 5) 123.436,00                              4.200.000,00                          4.323.436,00                          
   Aporte BID - Desembolsos 123.436,00                              4.200.000,00                          4.323.436,00                          
   Aporte BID - F.I.V. -                                           -                                          -                                          
Aporte Nacional Ministerio de Produccion 51.097,34                                -                                          51.097,34                               

 
APLICACIONES: 2.172.025,35                           2.034.476,28                          4.206.501,63                          

Ejecución BID 2.169.367,24                           2.031.434,13                          4.200.801,37                          
   Ejec.Proyectos 2.169.367,24                           2.031.434,13                          4.200.801,37                          

Ejecución Aporte Nacional 2.658,11                                  3.042,15                                 5.700,26                                 
   Ejec.Proyectos 2.658,11                                  3.042,15                                 5.700,26                                 

SUBTOTAL DE SALDOS A APLICAR (1.997.492,01)                          2.165.523,72                          168.031,72                             

Subtotal BID (2.045.931,24)                          2.168.565,87                          122.634,63                             
Subtotal APORTE LOCAL 48.439,23                                (3.042,15)                                45.397,09                               

Créditos BID (Nota 6) (61.124,88)                               -                                          (61.124,88)                              

Retenciones BID (16.988,05)                               17.135,36                               147,31                                    

TOTAL DE FONDOS NO APLICADOS  (NOTA 3) (2.075.604,94)                          2.182.659,08                          107.054,14                             

Fondos BID al cierre no aplicados (2.124.044,17)                          2.185.701,23                          61.657,06                               
Fondos LOCAL al cierre no aplicados 48.439,23                                (3.042,15)                                45.397,08                               

 

 Movimientos  del ejercicio  Acumulado al 31/12/2018  Acumulado al 31/12/2019  

Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -VUCE
Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 

ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS
Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019

(Cifras expresadas en dólares)



PROYECTO/CONVENIO Proyecto BID 3869
Período de revisión: Desde: 01/01/2019 Hasta: 31/12/2019
(cifras en U$S*)

Nro. (**) Nombre (**) BID Aporte Local BID Aporte Local BID Aporte Local BID Aporte Local BID Aporte Local BID Aporte Local 
(1) (a) (2) (b) (3) (c) (4) (d) (5=3+4) (e=c+d) (2-5) (b-e)

1.3869
PROGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL REGIMEN NACIONAL DE 
VENTANILLA UNICA DE COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO 73.600.000,00 8.400.000,00 73.600.000,00 8.400.000,00 2.031.434,13 3.042,15 2.169.367,24 2.658,11 4.200.801,36 5.700,26 5,13% 69.399.198,64 8.394.299,74

1.3869.1 DISEÑO DE LA VUCEA Y REINGENIERIA DE PROCESOS 7.052.400,00 783.600,00 7.052.400,00 783.600,00 1.005.126,47 0,00 851.311,46 0,00 1.856.437,93 0,00 23,69% 5.195.962,07 783.600,00
1.3869.2 IMPLEMENTACION DE LA VUCEA Y ARMONIZACIÓN TECNOLOGICA 61.180.800,00 5.799.200,00 61.180.800,00 5.799.200,00 848.466,61 0,00 1.118.656,42 0,00 1.967.123,03 0,00 2,94% 59.213.676,97 5.799.200,00
1.3869.3 GESTION DEL CAMBIO Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 4.094.400,00 921.600,00 4.094.400,00 921.600,00 43.938,71 0,00 132.025,01 0,00 175.963,72 0,00 3,51% 3.918.436,28 921.600,00
1.3869.4 GESTION DE INTEROPERABILDIAD 255.000,00 45.000,00 255.000,00 45.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 255.000,00 45.000,00
1.3869.5 GESTION DEL PROGRAMA 1.017.400,00 850.600,00 1.017.400,00 850.600,00 133.902,34 3.042,15 67.374,35 2.658,11 201.276,68 5.700,26 11,08% 816.123,32 844.899,74
                
                
                
                
                
                
                
                

TOTAL 73.600.000,00 8.400.000,00 73.600.000,00 8.400.000,00 2.031.434,13 3.042,15 2.169.367,24 2.658,11 4.200.801,36 5.700,26 69.399.198,64 8.394.299,74
TOTAL BID + A. LOCAL
PARI PASSU 89,76% 10,24% 89,76% 10,24% 99,85% 0,15% 99,88% 0,12% 99,86% 0,14% 89,21% 10,79%

MONTO DEL FONDO ROTATORIO
(no utilizado al Cierre del Ejercicio)

(*) Las cifras se exponen sin redondeos.
(**) Deben completarse siguiendo la numeración, el ordenamiento y la denominación que se expone en los registros del BID
(***) En proporción al Presupuesto Vigente para ambos financiamiemtos.

82.000.000,00 77.793.498,3882.000.000,00 2.034.476,28 2.172.025,35 4.206.501,62

ESTADO DE INVERSIONES

Categoría de Inversión Presupuesto Original Presupuesto Vigente Inversiones Acumuladas al cierre Inversiones del Ejercicio TOTAL ACUMULADO AL % DE 
AVANCE 

SALDO DISPONIBLE

Por Apertura



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS  

 FINANCIEROS 



 
 

Programa de Implementación del Régimen Nacional  de Ventanilla  Única de 
Comercio Exterior Argentino VUCE 

 
Préstamo BID N° 3869/OC-AR   

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 
Correspondiente al período de 12 meses finalizado el 31 de Diciembre de 2019 

 
 
NOTA 1: OBJETIVOS Y NATURALEZA DEL PROYECTO 

El objetivo general del Programa es mejorar la inserción internacional competitiva del 

sector productivo mediante el diseño e implementación de una plataforma tecnológica, 

normativa y de procesos para simplificar y facilitar las operaciones de comercio exterior y de 

inversiones a través de una Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino. 

Optimizar los procesos de comercio internacional del país, a través de adecuaciones 

normativas, procesales, tecnológicas  y de recursos humanos de las  instituciones 

públicas y privadas involucradas;  disminuir los tiempos y costos relacionados al 

comercio exterior; brindar información actualizada y servicios ofrecidos por instituciones 

publicas y privadas involucradas con  los  procesos  de  facilitación  y  promoción  

comercial  del  país;  fortalecer  técnica  e institucionalmente a estas entidades, para 

operar la VUCEA de forma sostenible; y facilitar la interoperabilidad de la VUCEA con 

otras plataformas de comercio exterior extranjeras. 

Desarrollar la tecnología de la VUCEA, para establecer la interconexión con las entidades 

públicas y privadas que participan del sistema VUCEA. 

Lograr una mayor articulación interinstitucional y promover la adecuada implementación 

de la VUCEA por parte de las entidades públicas y de las empresas y usuarios finales, así 

como una adecuada diseminación de los beneficios de la VUCEA y de las herramientas 

relacionadas con los servicios de información para el comercio exterior que potencies su 

utilización. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Programa de Implementación del Régimen Nacional  de Ventanilla  Única de 
Comercio Exterior Argentino VUCE 

 

Préstamo BID N° 3869/OC-AR   
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

Correspondiente al período de 12 meses finalizado el 31 de Diciembre de 2019 
 

 

NOTA 2: BASES Y CRITERIOS DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CRITERIOS DE VALUACION 

2 1 Normas Contables Aplicadas 

Los presentes estados financieros han sido confeccionados de conformidad con las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Publico (NICSP), la '"Guía de 

Informes Financieros y Auditoria Externa" del BID. y las disposiciones del Contrato del 

Préstamo BID 3869/00-AR. 

La contabilidad del Programa se lleva por el método de lo percibido mediante el cual los 

fondos aportados at Programa se reconocen cuando ingresan los desembolsos y las 

inversiones en el mismo momento en que se efectúan los pagos. 

El valor de los activos fijos adquiridos con fondos del Programa se contabiliza por su 

costo de adquisición. En la contabilidad del Programa no se registra la depreciación de 

dichos activos. 

Cabe aclarar que no se practica el ajuste por inflación, en los Estados Financieros 

presentados, porque las partidas son convertidas a dólares estadounidenses en cada 

momento de su ocurrencia, tal como lo indica la NICSP 4 (revisada 2008) párrafo 48 

inc. b) 

2.2 Metodología de Conversión 

Para los gastos de fuente BID se utiliza el tipo de la transferencia de los dólares de la 

cuenta especial a pesos Operativa 

Para la conversión de los Estados Financieros a dólares, se utiliza el tipo de cambio 

vendedor del B N A para cada una de las operaciones, según se trate de: 

 



 
 

Programa de Implementación del Régimen Nacional  de Ventanilla  Única de 
Comercio Exterior Argentino VUCE 

 

Préstamo BID N° 3869/OC-AR   
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

Correspondiente al período de 12 meses finalizado el 31 de Diciembre de 2019 
 

 

a) Transferencias de fondos entre la cuenta especial en dólares y la cuenta operativa del 

Programa en pesos. 

Para la valuación de la Cuenta Especial se ha utilizado el tipo de cambio B.N.A. vigente 

al cierre, el cual es informado par la Contaduría General de la Nación, que para este 

ejercicio fue de $59,69 por cada 1 US$ 

 

 

 

 

 



NOTA 3 - Origen de Fondos

Las fuentes de fondos del proyecto están compuestas por:

* Aportes de la Nación Argentina, efectuados por el Ministerio de Producción

NOTA 4 - Fondos a Aplicar

La  composicion de los fondos al cierre del período era la siguiente:

U$S al 31-12-19 $ al 31-12-19 U$S al inicio

Caja Ahorro N° 6475110 24.864,92 1.484.187,07 2.155.084,92
Cuenta Corriente N° 5517193 82.189,22 3.887.656,92 27.574,16

Saldos al Cierre 107.054,14           5.371.843,99           2.182.659,08         

La  composicion en dólares, por fuente de financiamiento, al cierre del periodo era la siguiente:

Fondos BID Fondos Local U$S al 31-12-19

Caja Ahorro N° 6475110 25.636,00 (771,08)                    24.864,92
Cuenta Corriente N° 5517193 36.021,06 46.168,16                82.189,22

Saldos al Cierre 61.657,06            45.397,08                107.054,14            

Descripción

Descripción

* Desembolsos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), conforme al Contrato de Préstamo Nº 3869/OC-AR, firmados entre la Nación 
Argentina y el citado Organismo. 

Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -VUCE
Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019



PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL REGIMEN NACIONAL DE VENTANILLA 
ÚNICO DE COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO  

(VUCEA) 
Préstamo BID N° 3869/OC-AR   

 
 

 

5. DIFERENCIA DE CAMBIO 

 
La diferencia de cambio en pesos surge como consecuencia de la valuación de los desembolsos 

ingresados durante el periodo comprendido entre el 01/01/2019 y el 31/12/2019 y   la actualización 

de las cuentas especiales para lo cual fue aplicado el siguiente procedimiento:  

El saldo al cierre de la cuenta especial BID se valuó al tipo de cambio al cierre de ejercicio.  

Para la determinación de los orígenes de fondos BID se valuó cada uno de los desembolsos 

recibidos de los bancos durante el ejercicio al tipo de cambio de cada momento.  

La diferencia de cambio en dólares surge como consecuencia de la valuación de los orígenes y 

aplicaciones de fondos en dólares según lo indicado en el “EOAF” por el periodo comprendido entre 

el 01/01/2019 y  el 31/12/2019 en dólares”  

 



NOTA 6: CREDITOS-CONVENIOS
El Programa ha otorgado créditos a distintos Organismos a fin de solventar gastos correspondientes a cada programa.
Los movimientos generados por Convenios del Prestamo BID 3869/OC-AR  por el periodo comprendido entre el 01/01/2019 y el 31/12/2019 se detallan a continuación.

Saldo Saldo Altas y Ampliación  Altas y Ampliación  Movimiento del  Movimiento del Saldo Saldo

inicial $ inicial U$S créditos del periodo $
 créditos del periodo 

U$S 
 período $  período U$S Contabilidad $ final U$S

1 2 3 4 5 6 1+3-5 2+4-6
CONVENIOS  

Convenio con OIM -                                -                         49.845.942,81           1.155.294,57        46.296.148,41      1.094.169,69    3.549.794,40  61.124,88  

TOTALES -                                -                         49.845.942,81           1.155.294,57        46.296.148,41      1.094.169,69    3.549.794,40  61.124,88  

CONTRAPARTE LOCAL

Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -VUCE
Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019

(Cifras expresadas en dólares)



NOTA 7: ORIGENES DE FONDOS BID Y UEC

Desembolsos BID Correspondientes al periodo comprendido entre el 01/01/2019 y el 31/12/2019

Fecha de Desembolso
Ingreso Nº

-                          
04/12/19 10 123.436,00             57,75            7.128.429,00          

Total Orígenes BID 2019 123.436,00             7.128.429,00          

4.200.000,00          125.310.000,00      

4.323.436,00          132.438.429,00      

Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019
(Cifras expresadas en dólares)

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -VUCE
Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 

Subtotal Acumulado al inicio

Total Origenes BID Acumulado al 31/12/2019:

Importe en u$s tc Importe en $



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 
 
 

Anexo I Conciliacion de Fondo Rotatorio. 

Anexo II Informe del Estado del Fondo Rotatorio 

Anexo III Estado de Solicitudes de Desembolso 

Anexo IV Estado de Solicitudes de Desembolso por 

Categoria de Gastos 

Anexo V Estado de la Cuenta Especial 



CONCILIACIÓN DEL FONDO ROTATORIO:

I Fondo Rotatorio al Inicio del Ejercicio:

A Saldo del FR al cierre del ejercicio anterior según Estado Financiero USD 2.168.565,87

B (MAS) Gastos pendiente de rendición al BID del ejercicio anterior USD 830.296,47

C Saldo de FR según LMS1 al cierre del ejercicio anterior (A+B)  USD 2.998.862,34

II Movimientos del Ejercicio:

D  Anticipos de Fondos.
(Ver origenes de fondos BID) USD 123.436,00

E (MENOS) Justificaciones de Anticipos. USD 2.861.419,57

F Total Movimientos del Ejercicio  (D-E) -USD 2.737.983,57

III Saldo del Fondo Rotatorio al cierre del ejercicio:

G Saldo de Fondo Rotatorio al cierre según LMS1 (C+F) USD 260.878,77

H (MENOS) Gastos Pendientes de Justificacion al BID al cierre del ejercicio: USD 138.244,13

I (MENOS) Gastos Justificados Pendientes de Desembolsar:

 J Saldo de Fondo Rotatorio al cierre según Estado Financiero (G-H) USD 122.634,64

(Cifras expresadas en dólares)
Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019

Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 
Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -VUCE



PRESTAMO BID 3869/OC-AR TIPO DE MONEDA: U$S

+  SALDOS EN CUENTAS BANCARIAS 60.885,98

Caja Ahorro  BID 6475110 36.021,06
Cuenta Corriente  BID 5517193 24.864,92

+ SALDOS DISPONIBLES POR CONVENIOS 61.124,88

Conv. OIM 61.124,88                  

+ AJUSTES ENTRE BID Y APORTE LOCAL 623,78

 + Recibir de aporte local por Gastos Bancarios(Cta. Especial) 771,08                        
 - Retenciones a depositar Fte. 22 -147,30
  

+ OTROS AJUSTES 0,00

  

 + Diferencia por redondeo 0,00

+ RESULTADO POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 0,00

-                              

FONDO ROTATORIO 122.634,64

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

INFORME DEL ESTADO DEL FONDO ROTATORIO

Otras Diferencias

Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019
(Cifras expresadas en dólares)



N°   
Solicitud

Fecha 
Solicitud

Monto 
Solicitado

Fecha de 
Aprobación

 Monto 
Aprobado por 

el Banco 

Fecha de 
Depósito

 Monto 
Acreditado en 
Cta Cte Bcaria 

6 2 03/04/2019 841.818,69       10/04/2019 841.818,69       
7 2 05/09/2019 1.382.868,97    10/09/2019 1.378.016,04    
8 2 26/09/2019 164.991,95       30/09/2019 164.991,96       
9 2 24/10/2019 78.984,29         28/10/2019 78.984,29         

10 1 26/11/2019 123.436,00       03/12/2019 04/12/2019        123.436,00 
11 2 28/11/2019 323.045,98       28/11/2019 322.773,68
12 2 06/12/2019 74834,9083 18/12/2019 74.834,91

2.989.980,79    2.861.419,57    123.436,00       
 

1 Desembolsos depositados en la cuenta especial del B.N.A. N° 6475110

2 Justificación de anticipo

Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -VUCE
Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 

TOTAL

ESTADO DE SOLICITUDES DE DESEMBOLSO
Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019

(Cifras expresadas en dólares)



03/04/2019 6 468.397,96 373.420,73 841.818,69        
05/09/2019 7 612.489,11 765.526,95 1.378.016,05    
26/09/2019 8 164.991,95 164.991,95        
24/10/2019 9 78.984,29 78.984,29          
26/11/2019 10 123.436,00        
28/11/2019 11 78.036,22 244.737,45 322.773,67        
06/12/2019 12 74.834,91 74.834,91          

-                        -                   1.009.336,47   -                 1.010.264,40      2.984.855,56    

Bienes y 
Equipos

ANTICIPO

Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -VUCE
Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 

TOTAL

ESTADO DE SOLICITUDES DE DESEMBOLSO POR CATEGORÍA DE GASTOS
Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019

(Cifras expresadas en dólares)

Consultoría Capacitación Total
Otros Costos de 

Inversión
Fecha de 

Aprobación
Nro.

Obras Civiles y 
Construcciones



                                               Caja de Ahorros  en dolares N° 6475110

U$S

Saldo al inicio del período 2.155.084,92                                   

Más:

      Desembolsos del Banco Interamericano de Desarrollo 123.436,00                                      

Subtotal ingresos 123.436,00                                      

Menos:

      Transferencias a la Cuenta Operativa del Proyecto 2.253.500,00                                   
      Gtos. Bancarios 156,00                                             

Subtotal egresos 2.253.656,00                                   

Saldo al cierre del período según libros 24.864,92                                        

Correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019
(Cifras expresadas en dólares)

Programa de Implementación del Regimen Nacional de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Argentino -
VUCE

Préstamo BID  N° 3869/OC-AR 

ESTADO DE LA CUENTA ESPECIAL
BANCO DE LA NACION ARGENTINA



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico firma conjunta
 

Número: 
 

 
Referencia: Estados Financieros al 31/12/2019 - Programa de Implementación del Régimen Nacional de Ventanilla 
Única de Comercio Exterior Argentino (VUCE) BID 3869 OC/AR
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